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En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María · Aguilar- Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de quince de noviembre del presente año, 
dictada porla Seg\1nda Sala de esta'suprer-Da Corte.de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada aj rubro, recibida eJ:día el día· de hoy en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconsfüucionalidad 
de l,a Subsecretaría Ge~é~?~ ·d~ .f.cue-rdos de este Alto Tribunal. ConsteJJ~ 
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artículo 441 de.la Ley Regl~.mentaria;de''I~~:, ... cciones 1 y JI del Artículo 105 
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Federación. 

Notifíquese ... 

Lo proveyó y firma ~I ~tr~il.i~ :arr~ Aguilar Morales, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

~ataría de la Sección de Trámite de Controversias 

1
cci nt de -lnConstituC· . · lida .. de la Subsecretaría 
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LAAR 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que ~e formulen. 

 
 
 
 
 




